Universidad Surcolombiana

NIT. 891.180.084-2

ACUERDO NUMERO 0020 DE 2003
(13 de mayo)

Por el cual se adopta el Proyecto Educativo Universitario P.E.U.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 69 de la Constitucion Nacional, el
articulo 28 de la Ley 30 de 1992 y el articulo 24 del Acuerdo 075 de 1994 del
Consejo Supenior Universitario y,

CONSIDERANDO

Que el estatuto General en su amculc 24, numeral 1 establece como funcién del
Consejo Superior Universitafio, definir las pofitlcas académlcas administrativas,
financieras y de planeacién institucional. " .

Que el articulo 28 de Ia Le de 1992 ési‘éblecie quev en virtud de la autonomia
universitaria se reconoce a !as universidades el derecho a definir sus labores
formativas académicas, docentes crentrﬁcas y w/turales

Que al interior del Consejo se debatlé y se aprobé el documento que compone el
Proyecto Educativo Universitario, en reunion oelebmda el dia 13 de mayo de 2003
como consta en el acta 06. .

ARTICULO PRIMERO: Adoptase el ”"PROVECTGEbUCA TIVO UNIVERSITARIO;
Por una Acreditacion Institucional con Pertenencia Social y Pertenencia
Académica”, para la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, cuyo texto es el siguiente.

CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

La presente resefia histérica de la Universidad Surcolombiana esta dividida en
cinco momentos. El primero esta relacionado con sus origenes que envuelve un
sentimiento del pueblo huilense que lo llevé incluso a las calles para luchar por su
creacién como Instituto Técnico Universitario Surcolombiano (ITUSCO); el segundo
momento esta relacionado con un proceso de cooperacion institucional entre la
Universidad Nacional de Colombia y el naciente ITUSCO, relacién que aun se
mantiene en convenios académicos; el tercer momento tiene que ver con la
ransformacién de ITUSCO en Universidad Surcolombiana (USCQO). EI cuarto

omento se expresa con el surgimiento de sedes en Garzén, Pitalito y la Plata y
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con la consolidacion de la calidad de la educacién de la universidad a través de la
acreditacion y demas normas sustentadas en la ley 30 de 1992. Como parte final
de esta resefia se hace énfasis en los tres planes de desarrollo institucional de la
universidad que marcan su vision, misién y macroproyectos.

La creacion del Instituto Tecnolégico Universitario Surcolombiano
ITUSCO)

El surgimiento de la Universidad Surcolombiana, como primer momento, tiene sus
antecedentes en el sentimiento de los académicos de la region que acompariados
por los diversos estamentos de la sociedad nse, presionaron al gobiemo
nacional por la creacién de una universidad: Esta primera presion alcanzé para la
creacién del Instituto Técnico ‘Surcolombiano, dentro de las politicas que en la
década de los sesenta, habfan pmprc:ado la creacién de institutos tecnol6gicos en
varias regiones del pais; b _recordar los institutos tecnolégicos en los Llanos
Orientales, Magdalena y 0 por citar algunos casos que permitian Ja
continuidad de la formacion .ecnolégm mwzada en Ios Institutos Nacionales de
Educacion Media (INEM). ' .

Dentro de esta polltlca de fonnaclén tecnolég!ca el 17 de diciembre de 1968,
mediante la ley 55 se crea el Instituto Técnico Universitario Surcolombiano,
ITUSCO, cuya mision era la de preparar y calificar los profesionales que requeria Ia
region y el conocimiento de su realfdad oonc:eta sus neoes:dades y posibilidades
de desarrolio. . . ‘

La iniciacién de labores tuvo Iugar en la sede del Colegm Departamental Femenino
el 30 de marzo de 1970, con tres programas de Tecnologia, en Administracion de
Empresas, Administracién Educativa y Contaduria Publica, con 305 alumnos,
cuatro profesores de tiempo completo y la direccion del doctor Marco Fidel Rocha.
Alli funcioné hasta 1973 cuando se trasladé a la actual sede central de Neiva; en
esta sede funcionaron los mismos programas, mas Espariol y Literatura, todos a
nivel de tecnologia. ElI hecho de ser programas terminales de tecnologia, causo
malestar entre profesores, estudiantes y la sociedad en general; por ello fueron
frecuentes las marchas y solicitudes de creacion de carreras profesionales que
llevarian a la transformacién del Instituto Tecnico Universitario Surcolombiano
(ITUSCO) en Universidad Surcolombiana (USCO).

Proceso de cooperacion interinstitucional entre la Universidad Nacional de
Colombia de Colombia y el naciente [TUSCO

El segundo momento esta relacionado con los procesos de cooperacién entre la
Universidad Nacional de Colombia que se inician en 1975 y llega hasta la

ctualidad. (veintiocho afios); con ninguna otra institucion universitana del pais, la
USCO ha mantenido lazos tan estrechos de colaboracion.
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En 1975, la Universidad Nacional de Colombia, inicia las actividades de
cooperacion con el Departamento del Huila, la intendencia del Caqueta y los
Temitorios Nacionales, con el fin de establecer una sede de la Universidad Nacional
de Colombia en esta region. El trabajo se inicio en estrecha colaboracién con
ITUSCO y el Gobiemo Departamental; incluso el municipio de Rivera ofrecié un
lote de 20 hectareas para construir dicha sede. Esta iniciativa prospero hasta el
punto de haberse definido los programas que se ofrecerian: Enfermeria, Derecho,
Mateméticas y Administracion de Empresas. El proyecto fue aprobado por el
Consejo Académico de la Universidad Nacional de Colombia el 28 de mayo de
1976, pero no se ejecutd por dificultades intemas de d/cha Inst:tuc:én

La Universidad Nac:ona! de Colombia realizo, paresta misma época, un “Estudio
Técnico Administrativo del servicio Seccional de Salud del Huila”, que indujo un
acuerdo entre las dos Universidades, Nacional y Surcolombiana, para adelantar los
estudios para la creacién de un programa conjunto de Ciencias de la Salud en
Neiva. Este programa se impulsa con la colaboracion académica de la Universidad
Nacional de Colombia y abre so al actual ngrama de Medlcma

En 1984 se ofreci6 el pnmer Postgrado en la Umvemdad Surcolombiana, de
Especializacién en Matemétfcas en convenio con la Umvers:dad Nacional de
Colombia. _

Actualmente entre los convenios con la Univefé)dad Nacional de Colombia se
destacan tres posigrados: Derecho Penal, Instltuclones Juridico-Politicas e
Histona.

La transformacioén de ITUSC&”en Universidad Surcolpmbiana (USCO).

El tercer momento, la transformacién de ITUSCO en Universidad Surcolombiana
(USCO) tiene su base sobre el trabajo adelantado por la Universidad Nacional de
Colombia y las presiones de los estamentos politicos y sociales de la regién para
crear una universidad en ef Huila, este proceso se fogra con la Ley 13 de 1976 que
transforma el ITUSCO en Universidad Surcolombiana, con estructura similar a la de
la Universidad Nacional de Colombia, excepto la conformacién del Consejo
Superior. La competencia de la Universidad Surcolombiana se limitaba al
ofrecimiento de sdélo programas académicos establecidos por la Universidad
Nacional de Colombia, sin embargo la Universidad Surcolombiana creé otros
programas que luego oficializé ante el ICFES.

Es de mencién histérica resaltar como la Universidad abre paso a su primer intento
de investigacion, cuando el Programa de Esparol y Literatura, en la asignatura de
lingdistica, disefi6 una investigacién sociolingdistica llevada a cabo en la
comunidad indigena de Guambia, en Silvia Cauca. En los archivos de la biblioteca
reposan los cuatro tomos y un diccionarnio bilingiie espafiol-guambiano, guambiano-
espariol resultado de este pnmer intento de investigacién en 1974, y que se
constituye en el primer registro escrito del lenguaje oral guambiano.
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Dos arios después, en 1976, el mismo Programa y los mismos estudiantes, durante
las clases de Geografia Linguistica, disefiaron un nuevo proyecto de investigacion
denominado Atlas Lingdistico del Huila, coordinado y dirnigido por dos distinguidos
profesores de la Universidad Surcolombiana, Rafael Cortés Murcia (q.e.p.d.) y Luis
Humberto Alvarado, respectivamente.

El proyecto, tuvo el aval de las directivas de la Universidad, del Instituto Caro y
Cuervo, de Coiciencias, que facilité la financiacién del mismo, y de la Universidad
de Augsburgo, de Alemania, a través de los académicos investigadores Reinhold
Weaner y Gunther Haensch, entre otros. Este hecho pmdup la creacién del
Centro de Estudios Surcolombsanos (CESCO).

En 1975, mediante concurso se selecciond yoﬁclaffzé el {ogot:po de la Universidad
Surcolombiana, presentado por Jaime Marin Dussan y basado en una estatua
agustiniana de 1.60 m de altura por 1.10 m de ancho y 45 cm. de espesor, que
reposa en la Casa de la Cult de Sooam (SaMandefj

Hasta 1980, la Umversldad malambrana afmc:a nue»e programas (Preescolar,
Lingiiistica y Literatura, Administracién Educativa, Educacion Fisica, Mateméticas y
Fisica, Contaduria, Administracién de Empresas, Ingenieria Agricola y Enfermeria).

La universidad atendia a 1.879 estudiantes, con 99 profesores de tiempo completo
y algunos de medio tiempo y cétedra. A esa fecha no se habia ofrecido ningun
programa de postgrado. , v

En este mismo afio la USCO creé ios pmglamas de Medicina e Ingenieria de
Petréleos, e incursiona en la Educacién a Drstanc:a con los programas de
Tecnologia Agropecuana y Tecnologia Educativa. El numero de estudiantes
aumenta de 1879 a 2.958 y el de pmfesozes de tiempo completo pasa de 99 a 102
y se incrementa en forma significativa el niamero de profesores catedraticos.

Creacién de Sedes y otros convenios

A partir de 1983 se ofrecen seis programas a distancia en las sedes de Pitalito,
Garzén y la Plata: Tecnologia Educativa, Tecnologia Agropecuarnia, Tecnologia en
Gestion Bancarnia y Financiera, en convenio con la Universidad del Tolima,
Tecnologia en Obras Civiles, en convenio con ia Universidad del Quindio,
Tecnologia en Administracién Municipal, en convenio con la ESAP y Licenciatura
en Educacién Basica Primarnia, en convenio con la Universidad del Quindio y dos
postgrados de Especializacion en Gestion del Desarrollo Regional y
Especializaciéon en Sistemas, en convenio con la Universidad Nacional de
Colombia. En los veintidés programas, 201 profesores de tiempo completo, 29 de
medio tiempo y un numero oscilante de catedraticos atendian 4.275 estudiantes.
Una sola cohorte del Programa de Educacién Basica Primaria a Distancia, atendia
1.082 estudiantes. Igualmente se crearon los programas de Artes en convenio con
el Instituto Huilense de Cultura.

a consolidacioén de la calidad de la educacion de la universidad a través de
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Esta surgiendo en el escenario de la Universidad Surcolombiana un quinto
momento que tiene que ver con la acreditacion y demdas normas sustentadas en la
ley 30 de 1992. Con la promulgacién de esta ley y una sene de normas
complementarias han surgido nuevos enfoques que determinan cambios profundos
en las funciones sustantivas de la Universidad Surcolombiana y en su cultura del
trabajo académico, por ejempio el Decreto 1444 de 1992 estimulé la produccién
académica de los docentes; la Ley 115 de 1994 propicié un esfuerzo por el
mejoramiento de la calidad de los programas de pregrado y postgrado en la
Facultad de Educacion que, en consecuencia, en 1998 se inicié un proceso de
autoevaluacion y acreditacion previa y ajustes en los planes curiculares y en la
duracioén del periodo de formacién profesional, segtin el Decreto 272 de 1998
quedando acreditados previamente 7 pmgramas de pregrado y 10 programas de
postgrado en el afio 2000.

Actualmente existen desatm os propios de la Instttuc:dn dmgidos al mejoramiento
cualitativo de sus procesos gestion, de Ja formacién y capacitacién de sus
docentes y administrativos, la definicion de lineas de investigacién, de la
constitucién de grupos de investigacién y del.intercambio interinstitucional en todos
y cada uno de los procesos que se convierten en la esencia de la Universidad. Los
cambios econémicos, sociales, culturales y su relacién con las nuevas formas de
produccibn, reproduccién, apropiacién, difusion y aplicacién del conocimiento junto
con el Discurso Pedagégico Oficial han generado una serie de normas que regulan
la formacién de profesionales en las diferentes éreas que demandan de la USCO el
mejoramiento permanente de la calidad de sus procesos misionales por lo cual
constituyen un referente importante en la vida de la Institucién. El anterior contexto
se constituye en un horizonte a‘e dtscusmn feﬂex:én anél:s:s y cuestionamiento de
la dinamica universitana. - .

La cultura de la planeacién en la Universidad Surcolombiana.

La Universidad inicia el proceso de planeacién, con el primer Plan Quinquenal de
Desarmrolio 1985 - 1989, contenido en cuatro volumenes en concordancia con el
Plan de Desarrollo Departamental, que cre6 cuatro polos de desarrollo en el Huila:
Neiva, Garzén, Pitalito y La Plata. De esta manera surgi6 la idea de crear sedes en
cada uno de estos polos de desarrollo, iniciando con programas a distancia como
el de Tecnologia Educativa. Desde la creacién de la Universidad hasta la fecha se
han formulado cuatro planes quinquenales de desarroiio.

El Plan 1985 — 1989 mostré incoherencias entre su formulacién y sus niveles de
ejecucion como consecuencia de la debilidad de la cultura institucional de
planeacion.

El segundo Plan de Desarrollo Institucional y de Facultades, 1990 — 1994, estuvo

rientado hacia el fortalecimiento interno de la Universidad mediante la articulaciéon

sus operaciones académicas con las exigencias del desarrollo de la regién y del
ais. La vigencia de este plan de desarrolio se prolongé hasta 1996.
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La Universidad Surcolombiana disefia el tercer Plan de Desarrolio Institucional
1997-2001, que tuvo como objetivo la acreditacién social. Este Plan esta
organizado en ocho capitulos. Se destacé el anélisis de la situacion estratégica de
la Universidad y se plantearon las estrategias de integracién académica y de
descentralizacion de decisiones como las mdas relevantes para orientar su
desarrollo hacia la consolidacion de la credibilidad y la ganancia de la calidad
necesaria para la acreditacion social. En este plan se estructuran cuatro proyectos
estratégicos: integracién académica, modernizacién tecnolbgica, descentralizacién
de decisiones y mejoramiento del clima organizacional. EI Consejo Supernior
Universitario prorrogé el Plan a 2002.

El cuarto plan de desarmllo 2003 — 2007, } la construccién del futuro
institucional plantea la ﬂexmmzac:én de las practicas de administracién y gestion,
académicas, pedagégicas y cumiculares, sustentadas en la consolidacién de la
comunidad académica y la modemizacién Ioglst?ca y tecnoléglca El propésito de
este plan es el logro de la excelencia academica.

A partir de la anterior resefla es neoesano asumtr de manera responsable Ia
ejecucion de los diferentes p S80S y acciones contempladas en el Plan y avanzar
en una politica de monitoreo y valuacion de los mismos.

mp:ru:.o " ? ?

oms:vs:éu TELEOLOGICA DE L2 msfmuc:ou

ARTICULO 2° : MISION DE LA UNIVERSIBAD SURCOLOMBIANA La
Universidad Surcolombiana tiene como misién la formacién integral de
profesionales a través de la asimilacion, produccibn, aplicacién y difusién de
conocimientos cientifico, humanistico, tecnolégico, artistico y cultural, con espiritu
critico, para que aborden eficazmente la solucién de los problemas relevantes del
desarrollo humano integral de la regién surcolombiana con proyeccién nacional e
intermacional, dentro de un marco de libertad de pensamiento, pluralismo ideolégico
y de conformidad con una ética que reivindique la solidaridad y la dignidad
humana.

En la formulacién de la misién la Universidad Surcolombiana, de acuerdo con su
naturaleza de universidad estatal, expresa su voluntad de servir a la sociedad
formando ciudadanos profesionales integrales que puedan comprender, entender y
resolver los problemas del desarrollo de las personas y las comunidades de la
region surcolombiana, del pais y del campo intemacional. Expresa su compromiso
con la ciencia, la tecnologia y las humanidades, al asumir los procesos de
formacién mediatizados por la asimilacién, produccion, aplicacién y difusién del
conocimiento. Destaca de las ciencias humanas su funcién especifica de
convertirse en espacio para la reflexion, la creatividad y el distanciamiento critico
con respecto a los conocimientos éticos, axiolégicos, politicos, estéticos,
econbémicos, sociales y culturales y como el contexto teérico propicio para un
lesarrollo del saber universitanio que tenga pertenencia social y pertinencia
)’W AvenifCRGIRIUAE: S8 COMBIDIBEIR R PLAPSAIONItRem oSO ARG 43 889N 436
holistica y sistémica del universevaieiswalesoparée/a persona, que en ejercicio de
NEIVA - HUILA



//Ave'

Universidad Surcolombiana

NIT. 891.180.084-2

Acuerdo Numero 0020 del 13 de mayo de 2003 7

su libertad busca su perfeccionamiento armonizando las relaciones entre sus
congéneres actuales y futuros y de estos con los otros seres de la naturaleza.
Afirma la dignidad de la persona humana como ser perfectible, libre y responsable
y en consecuencia sujeto ético capaz de actuar moral y politicamente. El enunciado
de la mision es, en sintesis, la expresion del compromiso social que adquiera la
Universidad con la Sociedad Civil expresado en el mejoramiento permanente de la
calidad de los procesos intemos, de la vida de las personas, y de las condiciones
de convivencia comunitaria en el entomo regional, nacional e internacional.

La misién mstltuc:onal se realiza si se cumplen los s:gu:entes principios y
propésitos: __ :

ARTICULO 3°: PRINCIPIOS: Son principios de la Universidad Surcolombiana los
siguientes: . -

HUMANISMO: Su esencia es la formacion iniégrél del ser humano, mediante el
respeto de sus derechos y el qymplimiento de las responsabilidades asumidas.

COHERENCIA: La prioridad de las politicas, planes proyectos y operaciones de
docencia, investigacion, proyeccion social y gestion de Ila Universidad
Surcolombiana se define por su articulacioén al estudlo y soluc:én de los problemas
relevantes del desarrollo de la Reglén y del Pais.

AUTONOMIA: Se expresa en Ia capac:dad de Ia institucion para determinar su
propio desarrollo en un futuro deseabie e mc:dfr en la oonstmcc;én de una nueva
cultura.

LIBERTAD: Ejercicio de la dimensién critica del penSamiento, la expresion libre, la
autodeterminacion de las personas y los colectivos académicos.

RIGUROSIDAD: En Ila Universidad Surcolombiana, todos los procesos y
operaciones se ejecutan de la mejor manera posible, utilizando para ello los
mejores medios disponibles en la dimensién espacio temporal de eficiencia y
eficacia.

SOSTENIBILIDAD: Las soluciones a los problemas del desarrollo que presenta la
Universidad son las que responden con mayor eficacia y equidad a las
necesidades de las generaciones actuales sin comprometer las posibilidades de
desarrollo de la generaciones futuras en un ambiente sano.

PARTICIPACION: La Universidad es producto de la concertacién y el trabajo
comprometido de todos los integrantes de la comunidad académica en los
procesos de desarrollo de la vida institucional, su mejoramiento es el sentido de
todos los esfuerzos institucionales.

EMOCRACIA: La Universidad onentara su dinamica en el ejercicio del poder
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respeto al otro, como sustento de los procesos de toma de decisiones colectivas
que garanticen la convivencia y la armonia institucional.

DIALOGICIDAD: El didlogo inteligente es, en la Universidad Surcolombiana, el
unico medio legitimo para resolver los conflictos y construir consensos
fundamentados en la accién comunicativa que permita la coordinacién de acciones.

SOLIDARIDAD: Los integrantes de la Universidad Surcolombiana cooperan en la
creacién de condiciones que hagan posible una vida digna y satisfactonia para si
mismos y para todas Ias personas de la region, del pa:s y de la comunidad
intemacional. . -

FLEXIBILIDAD: La Umversrdad Surcolombiana se catacfenza por la apertura y
redimensién de la interaccién entre las diversas formas de organizar el
conocimiento, definir las relaciones entre y dentro de los discursos, agentes,
practicas y actividades en e 'umphmlenta de su M:s:én para la consolidacién de
una nueva cultura académica , ._

CIENTIFICIDAD: La Universidad Sumolommana' orienta su dindmica en la
construccién, difusién, adaptacién y. legitimacién de nuevos conocimientos y
acciones innovativas raguladas por 105 pnnc:ptos y normmas de la comunidad
cientifica. .

CORPORATIVIDAD: En la Unnremidad Sumolomblana se garantiza el desarrolio
de comunidades en todos sus estamentos en toma al Iogm del Proyecto Educativo
Universitano. ,

TRANSPARENCIA: El Proyecto Educat:vo Umvemtano se sustenta en acciones y
procesos caracterizados por la seriedad, el rigor, la responsabilidad, la moralidad,
la diafanidad y la coherencia de todas y cada una de las Operac:ones pertinentes
con su logro y su respectiva rendicion de cuentas.

EQUIDAD: La Universidad Surcolombiana fundamenta su accién en la igualdad de
oportunidades en un marco de la justicia social que evite cualquier tipo de
discriminacién.

ARTICULO 4° : PROPOSITOS INSTITUCIONALES. Son propé6sitos
institucionales los siguientes:

1. Lograr que los integrantes de la comunidad de la Universidad Surcolombiana
alcancen niveles superiores de educacién, salud, afectividad, conciencia,
eticidad, capacidad cognitiva, capacidad comunicativa, sensibilidad estética y
participacién en la construcciéon de una sociedad libre, justa, pluralista,
democrética y pacifica, que promueva el desarrollo integral del ser humano en
armonia con la naturaleza.

2|l Desarrollar una cultura académica fundamentada en la n‘gumsidad cientiﬂco-
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de la critica, el didlogo y la productividad, enmarcada en un ambiente solidarno
de eticidad y tolerancia.

3. Ornentar la accién de la Universidad hacia la solucién de los problemas
prioritarios de la regién surcolombiana y del pais a través del desarrollo de las
potencialidades y competencias de las personas, el conocimiento humanistico,
cientifico, tecnoldgico, artistico y cultural, y la adecuacion de las organizaciones
sociales a los requerimientos del desarrollo integral, equitativo y sostenible.

4. Crear el clima orgamzac:onal y el ambiente académico adecuados para la
préctica de los principios institucionales en cumplimiento de la mision,
caracterizados por las diferentes expresiones dela flexibilidad, la autonomia, la
articulacion y la descentralrzac:dn de dec:smnes ’

ARTICULO 5° : VISICW E LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA La
Universidad Surcolombiana en las dos primeras décadas del siglo XXI, seré la
organizacién lider en la forma integral de profesionales y en la dinamizacién de
los procesos académicos necesarios que contrnibuyan a la consolidacién de la
comunidad regional surcolombiana, la construccién de un nuevo proyecto de

nacién y su articulacién con el campo mtemac:onal

Para alcanzar y consolidar ese hderazgo fos in "f?"rantes de los estamentos de la
Universidad se caracterizarén por la construccién de un ethos académico critico,
humanistico, cientifico y cultural; el compromiso social basado en el respeto a los
derechos humanos y la organizacién de comumdades académicas a través de
equipos de trabajo y gmpos de mvestlgaclén ~a nivel institucional e
interinstitucional. ; .

Desarrollaran procesos de-‘--'-'-fi:fonnacidn* profesional integral, investigacién, y
proyeccion social de amplia cobertura regional y alto grado de calidad académica y
pertinencia social en las areas de la educacién, la salud, el derecho, las
comunicaciones, el arte, las humanidades, el aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales y, el desamollo de organizaciones sociales, econoémicas y
politicas modemas que sirvan de soporte a la democracia participativa en una
regién que profundiza su insercién en el campo universal en todos sus ordenes.

Las unidades académico - administrativos y centros de investigacion de la
universidad, actuaran como mecanismos organizativos interconectados con pares y
organizaciones académicas que cooperan en el ambito local, regional, nacional e
intemacional.

La Universidad mediante la oferta vanada de programas que incorporen el uso de
tecnologias modemas interactivas organizaré curriculos flexibles, integrados por
cursos polivalentes, que favorezcan el aprendizafe autonomo de los estudiantes y
su vinculacién en proyectos de investigacion y proyeccién social.

a Universidad sostendra intercambios y pasantias de profesores y estudiantes con
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La Universidad para dinamizar los procesos académicos participard a través de
proyectos y convenios con instituciones de planificacién intemacional, nacional,
regional y municipal; con organizaciones de participacién ciudadana para la
formulacién, seguimiento y evaluacion de politicas de desarmollo social y
econémico; y en la asesoria a organizaciones productivas para su adecuacion
tecnolbgica, cientifica, artistica y de mercadeo.

CAPITULO Il

ARTICULO 6° : POLITICAS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL: son
politicas de desarrolio mst:tuc;onal las de Desarrollo Académico, las de Gestion y
Administracion,  Financieras, Informacion y Comun:cac:én de Bienestar
Universitario, las politicas de E msados ‘,

ARTICULO 7° : POLITICA DESARROLLO 'Acaoémco Son politicas de
desarrollo académico la Oferta Académica, Formacion, _Investigacion, Proyeccion
social, el Sistema docente, el-:SIstema Estudiantil. ‘

OFERTA ACADEMICA: La Universidad Surcolambiané contar§ con mecanismos
apropiados que garanticen su desarrollo mediante la oferta académica planificada
de Proyectos de Formacibn, Investigacion me reccion Social. Para el efecto:

a. Realizara evaluac:ones permanentes de los Pmyectos y Planes que
desarolla.

b. Identificara las ofertas cumcuiamsamvef reg:onal nacional e internacional.

c. Identificara las potencialidades, necesdades de conocimiento disciplinario y
de profesionales del enforno. - , .

Determinara la pertinencia de sus Proyectos Académicos y prionzara los campos
de conocimiento, disciplinas, &reas profesionales y modalidades que desea
potenciar.

Sustentara el ofrecimiento de Proyectos Académicos, en estudios prospectivos de
factibilidad econbémica, cientifico — tecnolégica, artistico y cultural, institucional,
pertinencia académica y pertenencia social de sus resultados.

Evidenciara la pertinencia e impacto social, factibilidad financiera y disponibilidad
de recursos que garanticen su desarrollo conforme a estandares de calidad
mediante los estudios que sustentan las nuevas ofertas académicas.

FORMACION: La Universidad Surcolombiana define sus acciones de formacién
dentro del marco de la autonomia universitana, de acuerdo con el Proyecto

ducativo Universitano, el Plan de Desarrollo Institucional y la normatividad que
rige la Universidad Surcolombiana.
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La dimensién teleoldgica de la Universidad Surcolombiana contempla como
propésito institucional la obtencién de niveles dptimos de calidad y excelencia de
todos los procesos académicos adelantados.

La Universidad Surcolombiana garantizara en forma permanente la calidad y el
mejoramiento de la formacioén y desarrollo de competencias de la méas alta
excelencia cientifica, tecnolégica, humanistica, cultural y social.

Aplicara modelos pedagégicos que garanticen la formacién integral, Ia libertad de
catedra, de aprendizaje, de investigacion y de enseflanza que permitan el
desarrollo de procesos de creatividad e i acion en sus profesores y
estudiantes. v -

Desarrollara el trabajo cumcular a tlavés de equos interdisciplinarios y las
decisiones se tomaran med; / consenso de sus actares

Determinara la estructura cular de tados Ios pmgramas académicos de la
Universidad Surcolombiana con base en los. Componentes Bésico y Flexible. La
ponderacién de cada uno de estos Componentes estard de acuerdo con la
naturaleza del campo de accién y del &rea del conocimiento especifica.
INVESTIGACION: La Universidad Surcolombiana consolidaré Lineas y Grupos de
investigacion articuladas al Sistema Nacional y Regional de Ciencia y Tecnologia, a
las pautas de Colciencias, al Proyecto Educativo Universitario y al Plan de
Desarrollo Institucional y fortaleceré los programas de postgrado, y la formacién de
joévenes investigadores desde Ia etapa del pregrado. .:

Orientard la mvest:gac:én hac:a el logro del desafmllo de la regién Surcolombiana y
hacia la busqueda de soluciones a problemas cientificos, tecnolégicos,
humanisticos, artistico y cultural que contribuyan a dicho desarrollo.

Garantizara la infraestructura fisica y tecnolbégica adecuadas y destinara los
recursos financieros necesarios y suficientes para la ejecucion de su Plan Anual de
Investigaciones.

Impulsara el desarrollo del Sistema de Gestién de Proyectos de Investigacién con
el fin de onentar y propiciar la difusién y la aplicacién del conocimiento obtenido
como producto de la investigacion.

Articulard la investigacion con la docencia y la proyeccién social, con una
dimensién formativa orientadora de los procesos pedagégicos.

Impulsara las diversas formas de produccién de conocimiento con actitud de
apertura que le permita a los Grupos de Investigacion interactuar con redes de
cooperacion cientifica del ambito regional, nacional e intemacional.

sarrollaré las competencias investigativas de los estudiantes mediante la
inculacién a los proyectos que desarrollen los Grupos en las diferentes lineas de
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Promovera la vinculacién activa de los egresados para enriquecer su quehacer
profesional y aportar al desarrollo de las actividades de Investigacién para
proyectarse en todos los ambitos de la sociedad y participar en los procesos de
desarrollo y transformacién social, cultural y politica de la region y el pais.

PROYECCION SOCIAL: La Universidad Surcolombiana se articulard a la
sociedad mediante el desarrollo de Proyectos de cooperacién interinstitucional,
intra e intersectorial nacional e interacional en el marco del Proyecto Educativo
Universitano y del Plan de Desarrollo Institucional.

Validaré la pertinencia y aplicabilidad de los resultados de su accién e impacto
social mediante la interaccién con los diferentes sectores de fa comunidad con el
fin de generar procesos de mtmal:mentac:én

Diseftara, ejecutara y evaluaré a través de fas Facu!tades y demas unidades
académicas, los Proyectos y Planes de Pmyeoclén Soc:al para atender a las
potencialidades y resolver Io. mblemas del desan'ollo

Vinculara a los estudlanies y egresados en eI desanolio de los Planes y Proyectos
de Proyeccién Social articulados a los desamollos de formacxén e investigacion.

Promovera la recuperacién y consoftdac:dn de la identidad cultural regional,
nacional y latinoamericana, mediante Ia orgamzac:én de actividades y de eventos
pertinentes. : .

DEL SISTEMA DOCEN‘TE _{_}a} Umversrdad Surz;olomblana vincularé al personal
profesionales con mveles de fonnac:én avanzada en su respectivo campo, con
experiencia y produccion intelectual certificada, en el drea de desempefio.

Contara con una planta de personal docente constituida por profesores de tiempo
completo en una proporcion supenor al 80%, de manera que se garantice el
desempefio integral de las funciones de docencia, investigacion y proyeccién
social.

Formulard, ejecutard y evaluaré planes de capacitacién y actualizacion que
atiendan a las necesidades reales de desarrollo en los campos y areas
disciplinarias y profesionales que constituyen la oferta académica institucional. La
formacién y actualizacién de su personal al mas alto nivel se considera el principal
factor de calidad en el cumplimiento de su misién.

Adoptara mecanismos de planificacién para la vinculacién de jévenes talentos y

profesionales con altos niveles de calificacion y formacion avanzada, como

garantia de cambio generacional escalonado que preserve la excelencia. Adoptara

las normas que expresen los deberes y derechos de los estudiantes que permitan

umplir con los principios que orientan su dindmica institucional para lograr la

‘ormacion integral en un contexto de pluralidad ideolbgica, politica, religiosa y
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DEL SISTEMA ESTUDIANTIL: La Universidad Surcolombiana, respetando el
principio de equidad, garantizara la igualdad de oportunidades en los procesos de
seleccién y admisién de estudiantes y establecera mecanismos para la vinculacién
de los aspirantes en consonancia con su Proyecto Educativo Universitario.

Garantizara al estamento estudiantil la participacion en los organismos de
direccién, gestién y evaluacién de la Universidad.

ARTICULO 8° : POLITICAS DE GESTION Y ADMINISTRACION. La Universidad
Surcolombiana deﬁnlré la gestlén administrativa en func;én de su naturaleza
académica. v ’

Vinculard al personé} adn'mistratlve bajo. aSMos concursos de méritos y
procedimientos transparentes, de tal manera que gafan&oe la solvencia necesaria
para el cumplimiento de sus ponsabllldades y el e;em:c:o de sus competencias

Formularé, ejecutara y e ra planes de capac;tac:én y actualizacion que
atiendan a las necesidades reales de desamollo de las responsabilidades y
funciones inherentes al c’argo_;desempeﬁado de acuerdo con el Proyecto Educativo
Universitanio y el Plan de Desanullo lnstrtuczonaf y fa normatividad vigente.

Asignaré a los organismos y unldades las tesponsabllfdades y competencias
propias de su &mbito y ﬂex;blilzaré sus relaclanes entre !as unidades centrales y las
unidades operativas. , . v

Desarrollara una admmfst!acvén por proyectos apoyada en sistemas eficaces de
planeaciobn, ejecucion, evaluac}én ‘control y rendicion de cuentas.

Aprovechard las oportumdadesﬁdel entorno regional, nac:onal e internacional para
el cumplimiento de su Misién y la realizaciébn de su Proyecto Educativo
Universitano.

Estimulara a los docentes que organizados en grupos gestionen proyectos de
Formacion, Investigacién, Proyeccién Social y Gestién que fortalezcan el Proyecto
Educativo Universitario.

ARTICULO 9° : POLITICAS FINANCIERAS. La Universidad Surcolombiana
destinara todos los recursos que por diversas fuentes recaude para el logro y
consolidacién del Proyecto Educativo Universitario, el Plan de Desarrolio
Institucional y los Planes de Desarrollo de sus Unidades Funcionales con
economia, eficiencia, eficacia, ecologia, equidad y transparencia en concordancia
con los fines académicos institucionales y la normatividad vigente.

Sin menoscabo de la responsabilidad del Estado en la financiacién de la
Universidad como Institucién Pablica Oficial, diversificara las fuentes de ingresos
ara atender los requerimientos de sus Planes y Proyectos de Desarrolio,
ortaleciendo la descentralizacion de los procesos de decisibn académico -
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Elaborard su presupuesto con participacion de las Unidades Académicas y
administrativas, atendiendo los requerimientos de los proyectos y planes
cormrespondientes.

Responsabilizara a los ordenadores del gasto por la racionalizacién y ejecucién del
presupuesto.

Establecera los mecanismos que garanticen la permanencia en la institucién de los
estudiantes de bajos recursos econémicos en concordancia con la Normatividad
Vigente, el Proyecto Educatlvo Un:vers:tano yel PIan de Desanollo institucional.

ARTICULO10° : POLiTICAS DE INFORMACION Y COMUNICACION. La
Universidad Surcolombiana estructuraré un Sistema de Informacién y
Comunicacién Intemo y Externo, para apoyar el desanollo de los Procesos de
Formacién, Investigacién, Proyeccién Social yGesttén Institucional.

Se integrara a los Sistemas Locales, Nacronales e Intemac:onales de informacién y
comunicacién para fundamentar la coherencia de las decisiones en el cumplimiento
del Proyecto Educativo Umwefsltano el Plan de Desarrolio Institucional y la
Rendicién Social de Cuentas. b

Dotar4 al Sistema con las tecnologias de comun'_-{'ﬁ’_"’ ién e mformac:én necesanas y
suficientes para el desarrollo de las funciones institucionales y capacitaré a la
comunidad universitania para su adecuada t.ctlftzac:én en apoyo de los Procesos
Académicos y de Gestién.

El Sistema de Informacién de la Universidad Surcolombiana de acuerdo con los
propdsitos institucionales estaté en func:én de los desarmllos académicos.

Serviré de medio de comun:cac:én lnteract/va entre los miembros de la comunidad
académica y sus pares.

Dispondréa de informacién que permita conocer el impacto social de la institucion,
su desempefio y el de sus egresados, hacer seguimiento y atender a sus
necesidades de capacitacion y actualizacion.

ARTICULO 11° : POLITICAS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. La Universidad
Surcolombiana propiciaré el bienestar universitano a través de un Sistema
Integrado de Servicios que garantice la convivencia arménica en funcién de las
condiciones de trabajo, de aprendizaje, de investigacion y de formacién de la
Comunidad Académica que contribuyan al cumplimiento del Proyecto Educativo
Universitario y el Plan de Desarrollo Institucional.

Promovera y apoyara la participacion de los estamentos de la comunidad
universitana en el desarrollo cultural, artistico y recreativo.
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recreativos para el desarrollo individual y colectivo de los estamentos en el marco
de una pluralidad ideolégica y politica.

Reconocera la calidad del desempefio y el compromiso institucional de estudiantes,
funcionarios, profesores y egresados mediante la creacién de un Sistema de
Estimulos.

ARTICULO 12° : POLITICAS DE EGRESADOS. La Universidad Surcolombiana
contaréa con el Sistema de Seguimiento de sus Egresados cuyo objeto es conocer
las condiciones de su desempefio profesional para incorporarios a los procesos de
actualizacién y perfeccionamiento permanente y para onentar el mejoramiento de
la calidad de sus Programas Académicos e image mstxtuaonal

Promoverd la creacién de la Asoc:ac:én de Egresados de la Universidad
Surcolombiana con sus respectivos Capitulos y facilitard su funcionamiento con el
propésito de fortalecer su i d y sentido de pe(teneqaa a la institucion.

Garantizaré a través de Ja Asociacion’ de Egmsédos de la Universidad
Surcolombiana su participacion en los organismos colegiados de direccién y
gestion de acuerdo con la nor:matiyidad-___vigente y mediante procesos democraticos.

CAPITULO IV

' MACROPROYECTOS

ARTICULO 13° : REDEEINIGION Y REORGANIZAEION INSTITUCIONAL. La
Universidad Surcolombiana implementard un proceso de redefinicién y
reorganizacién de las unidades constitutivas de los Sistemas Académico,
Administrativo, de Bienestar y de Apoyo Logistico de la Universidad y actualizacion
de los Estatutos y demas normas que regulan su gestiébn en concordancia con la
nueva declaracién de la Misién, Vision, Propésitos y Principios Organizacionales y
las Estrategias de Flexibilizacion Cumicular, Pedagdégica, Académica y
Administrativa base para la construccion de un Modelo Pedagégico para la
Formacién Integral.

ARTICULO 14° : REORDENAMIENTO ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO. La
Universidad Surcolombiana Implementard un Sistema de Gestién Académica y
Administrativa, basado en proyectos desagregados en operaciones susceptibles de
seguimiento y evaluacién que permita la realizacion de la misién, el logro de los
ropésitos institucionales, y la rendicién de cuentas transparentes a la sociedad y
las instituciones del Estado, en concordancia, con las estrategias de flexibilidad
umcular, pedagégica, académica y administrativa.
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ARTICULO 15° : CONSOLIDACION DE LA COMUNIDAD ACADEMICA. La
Universidad Surcolombiana consolidard una Comunidad Académica con capacidad

de interactuar con la comunidad cientifica regional, nacional e intemacional y, de
asesorar a las organizaciones gubemamentales y no gubemamentales en la
modemizacién de sus procesos en funcion de su Mision.

ARTICULO 16° : MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA. La
Universidad Surcolombiana proveerd la infraestructura fisica, cientifica y
tecnolbgica necesarias para la realizacién del Proyecto Educativo Universitano y
para apoyar el proceso de modemizacién y flexibilizacién de las Précticas
Académicas, Cumculares, Pedagdgicas yAdmini'stratims »

ARTICULO 17° : INTERNAC!ONALIZACIGN DE LA UNIVERSIDAD. La
Universidad de acuerdo con las exigencias de la sociedad de la informacion, el
conocimiento y el desempefio profesional, creara las condiciones cientificas y
tecnolégicas necesarias para lograr el reconocimiento de sus procesos y resultados
por parte de la Comunidad Académica Interacional mediante la ejecucién de
programas de intercambio, cooperacién, pasantias, formacién avanzada e
investigacion que beneficien de manera equitativa a todos sus estamentos, con
instituciones de reconocido prasﬂglo a través de procesos de planeacion
consensuados con la Comumdad Académica.

ARTICULO 18°: VIGENCIA. El pms»ente Acuefdo nge a partir de la fecha de su
expedicion.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Neiva, a los trece (13) dias del mes de mayo de 2003.

NGELA LILIANA MELO CORTES JOSE

Presidente S

OMO FERNANDEZ
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